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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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l.  

m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera y el
uso de los fondos asignados de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos
gubernativos y otras disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA
1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance General.

2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de Resultados.

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento No. DAS-08-0456-2021, de fecha 10 de septiembre de 2021,
emitido por el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y
Consejos de Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno
del Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
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3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto y los gastos incurridos por el COVID-19, todo desde
el examen de los Estados Financieros basados en riesgos, sobre los cuales se
emitirá opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en estos.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.
Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.
Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.
Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.
Determinar si están utilizando recursos de fuentes que tienen destino
específico, para pagar gastos ocasionados por el COVID-19.
Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.
Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.
Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen. 
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4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, basada en riesgos,
correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2021, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas y, de acuerdo
a su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance
General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Del Activo: 1112 Bancos, 1133 Anticipos, 1232 Maquinaria y Equipo,
1233 Tierras y Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso y 1241 Activo
Intangible Bruto. Del Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y 2221
Documentos a Pagar a Largo Plazo y Patrimonio: 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas. Específicamente los expedientes detallados
en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Ingresos: 5112 Impuestos Indirectos, 5122 Tasas, 5124 Arrendamiento
de Edificios, Equipos e Instalaciones, 5126 Multas, 5142 Venta de Servicios y
5172 Transferencias Corrientes del Sector Público. Gastos: 6111
Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6113 Depreciación y Amortización y
6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado. Específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Limitaciones al alcance
 
En la Cuenta Contable 6113 Depreciación y Amortización, no se pudieron aplicar
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procedimientos de auditoría referente a la ejecución de los gastos registrados en
esta cuenta contable, en virtud de ser gastos del período anterior auditado.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Balance General que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Activo
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1112 Bancos, presenta
disponibilidades por un valor de Q4,185,911.02 integrada por 2 cuentas bancarias
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro Municipalidad de
Totonicapán (pagadora) y una cuenta receptora Municipalidad de Totonicapán;
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 

No. No. de Cuenta
Bancaria

Nombre de la  Cuenta Banco Saldo al
31/12/2021

en Q
1 3021074657 Cuenta Única Municipalidad de

Totonicapán
Banco de Desarrollo

Rural, S.A.
4,185,911.02

2 020010006871 Municipalidad de Totonicapán Banco de Desarrollo
Rural, S.A.

0.00

Total 4,185,911.02

 
Los saldos de las cuentas bancarias, según los registros contables de la
municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el banco
al 31 de diciembre de 2021 correspondiente, se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1133 Anticipos, presenta en el
Balance General el saldo de Q2,202,818.71; correspondiente a anticipos a
Contratistas para la ejecución de obras y proyectos que se encuentran en proceso,
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se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
Maquinaria y Equipo
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1232 Maquinaria y Equipo,
presenta un saldo acumulado de Q3,277,494.54; de lo anterior, se evaluó una
muestra de las subcuentas siguientes: 1232.03 De Oficina y Muebles, por un valor
de Q1,440,253.47 y 1232.06 De Transporte, por un valor de Q989,460.42, se
verificó que los saldos de estas subcuentas son razonables; sin embargo, se
estableció la deficiencia vehículos no registrados a nombre de la entidad.
 
Tierras y Terrenos
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1233 Tierras y Terrenos, presenta
un saldo acumulado de Q178,437.23; se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Construcciones en Proceso
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta un saldo de Q9,153,369.19; de lo cual se evaluó una muestra
correspondiente a construcciones de bienes nacionales de uso común y de uso no
común que están en proceso, se verificó que el saldo de esta cuenta es razonable.
 
Activo Intangible Bruto
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 1241 Activo Intangible Bruto,
presenta en el Balance General el saldo de Q24,557,594.58; en concepto de
proyectos de Inversión Social; en dicha cuenta se capitalizan las erogaciones de
fondos con destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de
proyectos que no generan capital fijo, se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable. 
 
Pasivo
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 2113 Gastos del Personal a
Pagar, presenta un saldo por pagar de Q118,673.27; correspondiente a las
retenciones laborales descontadas al personal, se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
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Documentos a Pagar a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 2221 Documentos a Pagar a
Largo Plazo, presenta un saldo por pagar de Q275,194.57, se verificó que el saldo
de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Patrimonio
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2021, la Cuenta Contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presenta un saldo acumulado de
Q550,748,346.85. De lo anterior se evaluaron los aportes realizados durante el
período auditado, por la cantidad de Q44,490,901.66, se verificó que el saldo de
esta cuenta es razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Estado de Resultados que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Indirectos
 
La Cuenta Contable 5112 Impuestos Indirectos, percibidos durante el ejercicio
fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de Q892,644.00; se verificó que el saldo de
esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable;  sin embargo,
se estableció la deficiencia depósitos bancarios no realizados oportunamente.
 
Tasas
 
La Cuenta Contable 5122 Tasas, percibidas durante el ejercicio fiscal 2021,
ascendieron a la cantidad de Q6,830,530.37; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones
 
La Cuenta Contable 5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones,
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percibidas durante el ejercicio fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de
Q326,590.00; se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada
y evaluada es razonable; sin embargo, se establecieron deficiencias en
arrendamiento de locales.
 
Multas
 
La Cuenta Contable 5126 Multas, percibidas durante el ejercicio fiscal 2021,
ascendieron a la cantidad de Q44,252.20; se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Venta de Servicios
 
La Cuenta Contable 5142 Venta de Servicios, percibidos durante el ejercicio fiscal
2021, ascendieron a la cantidad de Q3,404,382.50; se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable; sin embargo, se
estableció la deficiencia falta de control en formas oficiales 31-B.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La Cuenta Contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, percibidas
durante el ejercicio fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de Q5,740,933.06; se
verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La Cuenta Contable 6111 Remuneraciones, erogó durante el ejercicio fiscal 2021,
la cantidad de Q8,415,064.92; se verificó que el saldo de esta cuenta según
muestra seleccionada y evaluada es razonable; sin embargo, se establecieron las
siguientes deficiencias: falta de aprobación de contratos 022 personal por contrato,
falta de plan de salarios y envío extemporáneo de copias de contratos a la
Contraloría General de Cuentas.

 
Bienes y Servicios
 
Los gastos por concepto de la Cuenta Contable 6112 Bienes y Servicios, durante
el ejercicio fiscal 2021, ascendieron a la cantidad de Q2,472,766.95; se verificó
que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable;  sin embargo, se estableció la deficiencia órdenes de compra emitidas
con fecha posterior a facturas. 
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Depreciación y Amortización
 
Durante el ejercicio fiscal 2021, la Cuenta Contable 6113 Depreciación y
Amortización, ascendió a la cantidad de Q16,021,721.72; evidenciándose en la
limitación al alcance que no fue posible aplicar los procedimientos de auditoría,
debido a que los gastos no corresponden a éste período fiscal, por lo que no se
puede opinar sobre la razonabilidad de la cuenta.
 
Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 
Durante el ejercicio fiscal 2021, la Cuenta Contable 6151 Transferencias
Otorgadas al Sector Privado, ascendieron a la cantidad de Q1,000,472.09; se
verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2021, fue aprobado por el Concejo Municipal, según Acta No. 82-2020, de fecha
15 de diciembre de 2020.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la
cantidad de Q44,105,038.00, el cual tuvo una ampliación de Q31,200,500.14, para
un presupuesto vigente de Q75,305,538.14, percibiéndose la cantidad de
Q62,183,166.96 (82.57% en relación al presupuesto vigente).
 
El aporte de las asignaciones de leyes específicas, correspondientes al mes de
diciembre 2021, de los rubros: Impuesto al Valor Agregado (IVA-PAZ), Impuesto
de Circulación de Vehículos e Impuesto Petróleo y sus derivados, fueron
acreditados por el Ministerio de Finanzas Públicas, durante el mes de enero de
2022, por un monto de Q1,673,827.36, según se evidencia en las Formas 7-B
Ingresos Varios, emitidas en enero 2022; sin embargo, en los registros del
Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales -SICOINGL, no fue
registrado como tal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2021, asciende a la
cantidad de Q44,105,038.00, el cual tuvo una ampliación de Q31,200,500.14, para
un presupuesto vigente de Q75,305,538.14, ejecutándose la cantidad de
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Q63,991,486.05, (84.97% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2021, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 5-2022 de fecha 17 de enero del
2022.
 
Modificaciones y Transferencias Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q31,200,500.14 y
transferencias por un valor de Q15,299,809.96, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2021, suscribió convenios, siendo
los siguientes:
 
No. No. de Convenio Fecha Entidad Finalidad Valor en Q

1 s/n 3/02/2021 Ministerio de
Educación

Apoyar el Sistema Educativo del
Municipio de Totonicapán

s/v

2 ADDENDUM
03-2021 al convenio

41-2020

3/05/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Construcción Sistema de Agua
Potable aldea Chipuac,Totonicapán

550,000.00

3 ADDENDUM
02-2021 al convenio

83-2020

3/05/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Escuela Primaria
Paraje Pasajoc, Aldea Maczul,
Totonicapán, Totonicapán

500,000.00

4 ADDENDUM
02-2021 al convenio

43-2020

3/05/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Sistema de Agua
Potable Paraje Chopetaq Aldea
Chuculjuyup Totonicapán,

400,000.00
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Totonicapán
5 ADDENDUM

03-2021 al convenio
19-2020

3/05/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Construcción Escuela Primaria
Paraje Tzamnimasac, Aldea
Nimasac, Totonicapán

1,800,000.00

6 25-2021 4/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Camino Rural Paraje
Chosuc, cantón Chuisuc
Totonicapán, Totonicapán

561,675.53

7 31-2021 14/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Escuela Primaria
Centro Aldea Maczul, Totonicapán,
Totonicapán

500,000.00

8 30-2021 4/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Escuela Primaria
caserio Chotacaj, aldea Vásquez
Totonicapán, Totonicapán

500,000.00

9 28-2021 4/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Ampliación Instituto Básico IBC
sector centro aldea Barraneche,
Totonicapán, Totonicapán

700,000.00

10 34-2021 14/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Sistema de Agua
Potable paraje Cruz Verde UTZ ja,
cantón Cojxac, Totonicapán,
Totonicapán

800,000.00

11 24-2021 4/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Camino Rural
periférico Xeguarabal cantón
Panquix, Totonicapán

560,000.00

12 23-2021 4/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Camino Rural
cementerio, paraje Coxom, aldea
Chimente, Totonicapán,
Totonicapán

350,000.00

13 26-2021 4/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Escuela Normal de
Educación física (ENEF) zona 2,
Totonicapán, Totonicapán

650,228.00

14 27-2021 4/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Escuela Primaria
Pamesebal cantón Rancho de Teja
Totonicapán, Totonicapán

500,000.00

15 63-2021 25/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Construcción Sistema de Agua
Potable cantón Pasajoc,
Totonicapán, Totonicapán

550,000.00

16 ADDENDUM
02-2021 al convenio

05-2020

4/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Sistema de
Alcantarillado sanitario paraje
Chicano, cantón Chuisuc,
Totonicapán

500,000.00

17 ADDENDUM
02-2021 al convenio

40-2020

4/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Sistema de Agua
Potable cantón Chuixchimal
Totonicapán, Totonicapán

887,812.00

18 33-2021 14/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Construcción Sistema de Agua
Potable paraje Pabeya cantón
Xolsacmalja, Totonicapán,
Totonicapán

1,100,000.00

19 32-2021 14/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Construcción Puesto de Salud
cantón Patzarajmac, Totonicapán,
Totonicapán

700,000.00

20 36-2021 14/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Mejoramiento Sistema de Agua
Potable con perforación de pozo
cantón Chuicruz Totonicapán,
Totonicapán

1,080,000.00

21 37-2021 14/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Construcción Sistema de Agua
Potable con perforación de pozo
cantón Nimapa Totonicapán,
Totonicapán

1,605,000.00

22 29-2021 4/06/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Ampliación Puesto de Salud aldea
Barraneche Totonicapán,
Totonicapán

410,103.00

23 35-2021 14/06/2021 Consejo Departamental Mejoramiento Sistema de Agua 1,100,000.00
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de Desarrollo Potable Ríos de Agua Viva cantón
Cojxac, Totonicapán, Totonicapán

24 ADDENDUM
06-2021 al convenio

99-2021

13/07/2021 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Construcción Sistema de
Tratamiento Aguas Residuales zona
2, Totonicapán

1,995,000.00

25 ADDENDUM
03-2021 al convenio

42-2020

3/06/2020 Consejo Departamental
de Desarrollo 

Construcción Sistema de Agua
Potable cantón Xesacmalja,
Totonicapán

694,482.00

26 s/n 10/09/2021 Ministerio de
Comunicaciones,
Infraestructura y
Vivienda Dirección
General de Caminos
-DGC-

Cooperación Interinstitucional a
Título gratuito para uso de
maquinaría

s/v

 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2021, recibió donaciones
en especie por un valor de Q148,164.00, como se describe en el siguiente cuadro:
 

No. Descripción Valor en Q
1 Donación de bien inmueble para Ampliación Instituto Básico NUFED 273, sector dos,

cantón Xesacmalja. Escritura pública número 99.
500.00

2 Donación de 6 motocicletas marca BOXER, modelo 2016 y un vehículo tipo pick-up marca
Toyota, para uso de LAPMT

99,994.00

3 Donación de 2 motocicletas marca honda, modelo 2018, chasis LTMKD1196J5100810 y
chasis LTMKD1197J5100847. Color blanco rojo negro franjas multicolor para uso de la
PMT de esta municipalidad

42,770.00

4 Donación Bien Inmueble Mejoramiento Escuela Primaria caserío la Libertad aldea
Vásquez

500.00

5 Donación Bien Inmueble Ampliación Sistema de Alcantarillado Sanitario, paraje Chitalo
cantón Chuicruz

500.00

6 Donación Bien Inmueble Construcción pozos sector 10 cantón Chiyax 500.00

7 Donación Bien Inmueble para Mejoramiento Sistema Alcantarillado Sanitario paraje
Chicano Chuisuc

500.00

8 Donación Bien Inmueble para Construcción Sistema de Agua Potable aldea Chipuac 500.00

9 Donación Bien Inmueble para Mejoramiento Escuela Primaria caserío Portazuelo, aldea
Paxtoca

900.00

10 Donación Bien Inmueble para Mejoramiento Escuela Primaria Centro cantón Panquix 500.00

11 Donación Bien Inmueble para Construcción Sistema de Agua potable cantón Xesacmalja 500.00

12 Donación Bien Inmueble para Ampliación Escuela Primaria cantón Cojxac 500.00

 Total 148,164.00

 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2021, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
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Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q1,036,472.09, efectuadas durante el período 2021,
siendo las siguientes:
 

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado
Entidad Valor en Q

Jubilaciones y/o retiros 659,030.27
Comisión de la mujer del municipio de Totonicapán 28,800.00
Junta directiva de Seguridad Alimentaria y Nutricional del municipio de
Totonicapán

33,600.00

Prestaciones póstumas 11,395.39
Transferencias a instituciones de enseñanza 240,700.00
Otras transferencias a personas 26,946.43

Total 1,000,472.09

 
6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público

Entidad Valor en Q
Asociación Nacional de Municipalidades de la República de Guatemala ANAM,
pago de cuota ordinaria correspondiente al año 2021

36,000.00

Total 36,000.00

 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 56 concursos, finalizados anulados 3, finalizados desiertos 2 y se
publicaron 1,680 NPG, según reporte de GUATECOMPRAS generado al 31 de
diciembre de 2021.
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De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NOG Descripción Valor Q Modalidad Estatus

1 14325276 Adquisición de combustible y
Lubricantes para el funcionamiento
de bombas de agua

177,946.50 Cotización (Art.
38 LCE)

Terminado
Adjudicado

2 14453479 Compra de lámparas completas 64,696.05 Compra Directa
con Oferta
Electrónica (Art.
43 LCE Inciso b)

Terminado
Adjudicado

3 14450232 Compra directa de Fotoceldas
Multivoltaje 105+305 V azul para
alumbrado Público

65,000.00 Compra Directa
con Oferta
Electrónica (Art.
43 LCE Inciso b)

Terminado
Adjudicado

4 14993163 Compra hasta 1000 bombillas LED
de 40 Whatts Multivoltaje

89,800.00 Compra Directa
con Oferta
Electrónica (Art.
43 LCE Inciso b)

Terminado
Adjudicado

5 14971585 Ampliación puesto de salud aldea
Barraneche Totonicapán.
Totonicapán

412,453.00 Cotización (Art.
38 LCE)

Terminado
Adjudicado

6 13501984 Mejoramiento Camino Rural
Periférico Xeguarabal Cantón
Panquix. Totonicapán

700,980.00 Cotización (Art.
38 LCE)

Terminado
Adjudicado

7 14824388 Construcción Sistema de Agua
Potable con perforación de pozo
cantón Nimapa

1,607,460.00 Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

Terminado
Adjudicado

8 14695057 Construcción Escuela Primaria
Paraje Tzamnimasac. Aldea
Nimasac. Totonicapán

1,809,917.00 Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

Terminado
Adjudicado

9 14824604 Mejoramiento Sistema de Agua
Potable con perforación de pozo
cantón Chuicruz Totonicapán,
Totonicapán

1,082,450.00 Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

Terminado
Adjudicado

10 14893746 Adquisición de cemento, adoquín,
Arena, Piedrín Triturado y
Concreto Hidráulico 3,500 PSI
para proyecto dotación de
materiales para el mejoramiento
de caminos rurales en distintas
comunidades del municipio y
departamento de Totonicapán

3,208,000.00 Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

Terminado
Adjudicado

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NPG Descripción Valor Q Modalidad Estatus
1 E482704772 Pago por servicios profesionales de

asesoría administrativa financiera y
general, correspondiente al mes de
enero 2021

78,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE (Casos
de Excepción) 

Publicado

2 E485650894 Pago de Asesor Jurídico de la oficina
de Unidad de Acceso a la Información
Pública correspondiente al mes de
marzo de 2021 según contrato
administrativo Número 48-2021

45,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE (Casos
de Excepción) 

Publicado

3 E483247693 Pago del servicios de Energía Eléctrica 38,195.28 Procedimientos Publicado
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para la bomba de agua municipal  en el
municipio de Totonicapán

Regulados por el
artículo 44 LCE (Casos
de Excepción) 

4 E483226106 1296.01 DIESELS-C 25,000.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso
a) 

Publicado

5 E484908464 Compra de 1,136.88 Diesel S-C 25,000.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso
a) 

Publicado

6 E484275321 Pago de agendas solicitadas por la
secretaría del despacho municipal de la
municipalidad de Totonicapán

24,975.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso
a) 

Publicado

7 E497819066 301 Sacos de cemento tipo portland
4,000 PSI

24,983.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso
a) 

Publicado

8 E497814692 217 Sacos de cemento tipo portland
4,000 PSI

18,011.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso
a) 

Publicado

 
Se detectaron deficiencias relacionadas al Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables, que se hacen ver en el presente informe.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad no cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.
Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.
Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Diecinueve, vigente para el Ejercicio fiscal 2021, según
Acuerdo Gubernativo Número 253-2020.
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.
Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
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Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto.
Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.
Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
(MAFIM).
Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba las actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.
Decreto Ley Número 106, del Jefe del Gobierno de la República, Código Civil
y sus reformas.
Decreto Número 70-94, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto Sobre Circulación de Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos.
Decreto Número 1-87, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Servicio Municipal.
Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas.
Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, para el Ejercicio Fiscal
2021, de la Secretaria de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-.
Resolución Número 18-2019, de la Directora de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado, Normas para el uso del Sistema de Información de
contrataciones y adquisiciones del estado -GUATECOMPRAS-.
Acta No. 51-2019, Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 29 de
julio de 2019, que aprueba el Manual de Organización y Funciones de la
Dirección Municipal de Recursos Humanos, Punto Quinto, Asuntos Varios,
Funciones y Perfiles de Puestos, Director (a) / Jefe (a) de Recursos
Humanos.

 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
 

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 23 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 24 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 25 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 26 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 27 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 28 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 29 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 30 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 31 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 32 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 33 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 34 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 35 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 36 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 37 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 38 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 39 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 40 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 41 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 42 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 43 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 44 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 45 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 46 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 47 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

  



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 48 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

 



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 49 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE TOTONICAPAN

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Órdenes de compra emitidas con fecha posterior a facturas
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según muestra de auditoría, se determinó
que en los expedientes de lasadquisición de bienes, materiales y suministros, 
órdenes de compra están emitidas con fecha posterior a la factura, como se
detalla a continuación:
 

Fecha Expediente Orden de
Compra No.

Fecha de
orden de
compra

Factura Fecha de
factura

Valor en Q

4/02/2021 6545 33072753 1/02/2021 Serie D352BDF1 No. 
002845003111

28/01/2021 18,094.85

26/02/2021 6593 33306506 26/02/2021 Serie C No. 008162 19/02/2021 24,000.00
4/03/2021 6591 33285473 25/02/2021 Serie A1 No. 002022 04/02/2021 195.00
4/03/2021 6592 33285734 25/02/2021 Serie A1 No. 002021 04/02/2021 1,800.00

11/03/2021 6629 33375358 9/03/2021 Serie A No. 000011 01/03/2021 3,045.00
24/03/2021 6641 33481766 22/03/2021 Serie AJ1 No. 007345 16/03/2021 3,475.00
24/03/2021 6644 33503434 24/03/2021 Serie A No. 000010 26/02/2021 1,410.00
26/03/2021 6552 33113696 5/02/2021 Serie A No. 0001 19/01/2021 5,500.00
30/03/2021 6648 33507829 1/03/2021 Serie CDE83745 No.

2906409883
23/02/2021 9,075.00

6/04/2021 6647 33507803 24/03/2021 Serie A No. 000263 08/03/2021 2,000.00
7/04/2021 6657 33555710 29/03/2021 Serie B No. 002053 18/03/2021 5,000.00

14/04/2021 6681 33648996 13/04/2021 Serie A1 No. 000569 27/03/2021 13,500.00
14/04/2021 6688 33661215 14/04/2021 Serie A No. 000005 12/01/2021 3,600.00
14/05/2021 6726 33866488 6/05/2021 Serie A1 No. 002063 04/05/2021 1,151.00
16/06/2021 6779 34150472 8/06/2021 Serie A1 No. 002085 04/06/2021 1,853.00
6/07/2021 6841 34406567 6/07/2021 Serie 00514871 No.

3239266670
23/06/2021 7,800.00

3/08/2021 6856 34516996 20/07/2021 Serie A No. 1160 14/06/2021 2,000.00
31/08/2021 6918 34913630 31/08/2021 Serie 888CD74C No.

2752202491
23/08/2021 4,000.00

24/09/2021 6966 35109860 24/09/2021 Serie 00F4273D No.
1328302738

14/09/2021 8,800.00

6/10/2021 6934 34956210 6/09/2021 Serie BE9A0115 No.
3091155366

18/08/2021 4,250.00

15/10/2021 6978 35221645 6/10/2021 Serie A1 No. 002146 01/10/2021 970.00
8/11/2021 7034 35433230 28/10/2021 Serie B4AAEB93 No.

2102412894
07/10/2021 1,920.00

28/12/2021 7096 36014425 22/12/2021 Serie 29F39378 No.
3671082072

26/11/2021 7,800.00

28/12/2021 7100 36054073 27/12/2021 Serie A1 No. 002177 03/12/2021 1,387.00
Total 132,625.85
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Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, tendrá las atribuciones siguientes:
…c) Programar el flujo de ingresos y egresos, con base a las prioridades y
disponibilidades de la municipalidad, en concordancia con los requerimientos de
sus dependencias municipales, responsables de la ejecución de programas y
proyectos; así como efectuar los pagos que estén fundados en las asignaciones
del presupuesto municipal, verificando previamente su legalidad;...”
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM) III.
Marco Operativo y de Gestión, 1. Gestión de Ingresos y Egresos, 1.2 Gestión de
Egresos, a) Orden de Compra, establece: "Es el documento que el Gobierno Local
extiende a un proveedor en el cual se solicitan ciertas mercaderías, en él se
detalla la cantidad de bienes a adquirir, el tipo de producto, el precio y otros datos
importantes de la operación comercial. Es un tipo de contrato que produce efectos
legales por medio del cual se contraen obligaciones, puesto que se crea un
vínculo jurídico con el proveedor... a.2 Normas de Control interno... d) Ninguna
persona que no sea el Encargado de Compras podrá efectuar compras, salvo que
exista autorización de la Autoridad Superior, lo cual deberá ser notificado por
escrito... i) El formulario de Orden de Compra deberá ser emitido en original y dos
copias, las cuales se distribuirán de la siguiente forma: Original para el proveedor,
quien la debe adjuntar a la factura en el momento del cobro, requisito
indispensable, sin él no se le pagará dicho documento. Duplicado para el
expediente de compra. Triplicado para la oficina de compras, para su control
correlativo y archivo... a.3 Proceso, GESTIÓN DE EGRESOS, SUBPROCESO:
Orden de Compra (Registro, Aprobación y Pago). ...9. Encargado de Compras,
Revisa documentación, registra el expediente de orden de compra en el módulo
disponible en el Sistema. Traslada expediente al Encargado de Presupuesto para
su aprobación... 11. Encargado de Compras, Recibe el expediente que contiene la
certificación del servicio solicitado en la orden de compra, verifica que sean
correctos los datos de la factura y traslada al ejecutor del gasto (Encargado de
Contabilidad) para su aprobación...”
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no supervisó las
atribuciones de la Encargada de Compras y Suministros, quien incumplió al no
generar las órdenes de compra oportunamente para la adquisición de bienes,
materiales y suministros de la municipalidad.
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Efecto
Falta de transparencia en los procesos de contratación y adquisición de
bienes, materiales y suministros.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que supervise la elaboración oportuna de las
órdenes de compra e instruya a  a efectola Encargada de Compras y Suministros, 
cumpla con elaborar las órdenes de compra previo a la emisión de las facturas
para la adquisición de bienes, materiales y suministros de la municipalidad.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT.11-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor William Humberto López López, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: "...El objeto a
la presente es en respuesta al hallazgo No. 1 Órdenes de compra emitidas con
fecha posterior a facturas, se hace referencia que... oficio Dafim-32 en los cuales
se hace referencia a la Encargada de Compras los procedimientos de compras de
bienes y suministros que se realicen..."
 
Mediante oficio No. NOT.13-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Leea Amarilis Ajpop Marroquin,
Encargada de Compras y Suministros; sin embargo, no presentó comentarios y
pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, no obstante que en su comentario manifiesta: "...se hace referencia
que... oficio Dafim-32 en los cuales se hace referencia a la Encargada de Compras
los procedimientos de compra de bienes y suministros que se realicen..."; al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
debido a que el oficio No. DAFIM-32 de fecha 10 de febrero de 2021 presentado a
empleados de la municipalidad, establece los procesos en la adquisición de bienes
y suministros; sin embargo, el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, debió supervisar durante el año 2021 que las órdenes de compra fueran
emitidas oportunamente, documentos que no fueron enviados al Equipo de
Auditoría para garantizar la supervisión realizada.
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Se confirma el hallazgo para la Encargada de Compras y Suministros, debido a
que fue notificada de forma electrónica mediante oficio No.
NOT.13-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de
descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADA DE COMPRAS Y SUMINISTROS LEEA AMARILIS AJPOP MARROQUIN 1,125.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL WILLIAM HUMBERTO LOPEZ LOPEZ 2,308.50
Total Q. 3,433.50

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de aprobación de contratos 022 Personal por contrato
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se estableció que no se realizó la
aprobación de los contratos del renglón presupuestario 022 Personal por contrato,
con vigencia al 31 de diciembre de 2021, los que se detallan a continuación:
 

Nombre Puesto No. de
Contrato

Fecha
Contrato

Monto
mensual en

Q

Monto
anual en

Q
Gustavo Moisés Arbey
Hernández Solís

Policía Municipal de Transito 21-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

María Cristina Ajucum Tax Conserje Edificio Municipal 29-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20
Edgar Domingo Bulux
Menchú

Guardián Nocturno de la casa de
la cultura

48-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

Abel Armando Pérez
Gutiérrez

Conserje del Salón de usos
múltiples

50-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

Juan Eduardo Tzunum
Tohom

Cobrador del mercado municipal 52-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

José Alfredo Canastuj
Batz

Encargado de Archivo Municipal 58-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

José Ernesto Canastuj
Vásquez

Conserje de la casa de la cultura 60-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

Santos Amelia Tacam
Chuc

Secretaria de la Oficina de 48
Cantones

61-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

Juana Estela Tahay
Sapón

Asistente del Departamento de
Compras y Suministros

64-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

Williams Orlando
Chavaloc Talé

Encargado de Inventario
Municipal

74-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

Edin Josué Tacam Yax Cobrador del mercado municipal 75-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20
Isaías Ambrosio Tzunum
Yax

Ayudante de Jardinero del parque
San Miguel

77-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20
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Juan Benjamín Yax
Aguilar

Maestro de Música 80-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

Gerson Eleazar Alvarado
Tzoc

Asistente de la oficina municipal
de desarrollo local y asistente de
la oficina municipal de Educación
y Deporte

98-2021 4/01/2021 3,000.00 36,000.00

Juan José Soch Cutz Asistente del Departamento de
Divulgación e información
municipal

99-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

Ana Cristina  Arango
Cifuentes

Asistente de la Dirección
Municipal de Planificación

100-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

Lourdes Yesenia Ajpop
Escum

Secretaria de la Oficina de
Acceso a la Información Pública

103-2021 4/01/2021 2,825.10 33,901.20

TOTAL 48,201.60 578,419.20

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 53. Atribuciones y obligaciones del Alcalde,
establece: “…El alcalde preside el Concejo Municipal y tiene las atribuciones
específicas siguientes: a) Dirigir la administración municipal. b) Representar a la
municipalidad y al municipio… g) Desempeñar la jefatura superior de todo el
personal administrativo de la municipalidad; nombrar, sancionar y aceptar la
renuncia y remover de conformidad con la ley, a los empleados municipales…”
 
El Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas, Artículo 2,
establece: "Las entidades obligadas, según el artículo anterior, deben enviar a la
Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas todos los contratos que celebren, en un plazo que no exceda de treinta
días calendario contados a partir de su aprobación..."
 
El Acta No. 51-2019 Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, de fecha 29 de julio
de 2019, que aprueba el Manual de Organización y Funciones de la Dirección
Municipal de Recursos Humanos, Punto Quinto Asuntos Varios, Funciones y
Perfiles de Puestos, Director (a) / Jefe (a) de Recursos Humanos, Descripción,
establece: "Es el responsable de la administración y capacitación y desarrollo de la
municipalidad mediante la eficiente gestión humana... es también, el encargado de
velar por el cumplimiento de las normas disciplinarias establecida, atención a las
necesidades del personal de las diferentes áreas que conforman la
Municipalidad..." Funciones, establece: "...4. Diseñar, ejecutar y evaluar los
procesos de selección, reclutamiento, inducción, capacitación y desarrollo del
recurso humano de la municipalidad, tomando en cuenta la legislación aplicable..."
 
Causa
El Alcalde Municipal, incumplió con la normativa, al no velar que los contratos
suscritos del renglón presupuestario 022 Personal por contrato, sean aprobados
respectivamente.
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Efecto
Falta de certeza jurídica y legal de los contratos suscritos para los efectos
laborales correspondientes.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto
cumpla con aprobar todo contrato suscrito bajo el  renglón presupuestario 022
Personal por contrato.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT.01-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Luis Alfredo Herrera Amado, Alcalde
Municipal; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, debido a que fue notificado de
forma electrónica mediante oficio No. NOT.01-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de
abril de 2022 se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de
abril 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 3 y corresponde en el presente informe
al número 2.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LUIS ALFREDO HERRERA AMADO 2,500.00
Total Q. 2,500.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiencias en arrendamiento de locales
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según muestra de auditoría, se determinó
que la Municipalidad, no suscribió contratos de arrendamiento de los locales
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comerciales del Parqueo Subterráneo La Unión, Mercado Anexo, Exterior del
Mercado Municipal y Centro Comercial Municipal, durante el período fiscal 2021,
como se detallan a continuación:
 

No. No. de
Local

Arrendatarios Monto
Mensual

en Q

Monto
Anual en Q

Ubicación

1 3 María Odilia Ramírez Zúñiga
de Gutiérrez

300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión

2 4 Enma Ulianova Velásquez
Archila

300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión

4 6 Martina Say Baquiax de Tzoc 300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión
5 7 Timoteo Cipriano Rosales

Velasco 
300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión

6 8 Timoteo Cipriano Rosales
Velasco

300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión

7 9 Timoteo Cipriano Rosales
Velasco

300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión

9 11 Obdonil Medehin García 300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión
10 12 Paulina Isabel Tahay García

de Menchu
300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión

11 16 María angelina Tahay García
de rosales 

300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión

12 17 Julio Fernando Bulux García 300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión
15 2 Narciso Miguel Tzul Macario 200.00 2,400.00 Mercado Anexo
16 3 Toribia Josefina Rodríguez

Tax
150.00 1,800.00 Exterior Mercado Municipal

17 4 José Par Solís 150.00 1,800.00 Exterior Mercado Municipal
18 5 Adrián José Tzoc Tax 150.00 1,800.00 Exterior Mercado Municipal
19 6 Julia Esperanza Gonzales

Canastuj
200.00 2,400.00 Exterior Mercado Municipal

22 16 Gabriela Alejandra Aguilar
Choxom

112.00 1,344.00 Exterior Mercado Municipal

24 4 María Adela García Ajpop 225.00 2,700.00 Centro Comercial Municipal
25 5 José Cruz Tzuban Sic 225.00 2,700.00 Centro Comercial Municipal
26 6 Pablo Felipe Gutierrez Sapon 225.00 2,700.00 Centro Comercial Municipal
27 7 Santos Salvador Morales Yax 200.00 2,400.00 Centro Comercial Municipal
28 11 Adela Catarina Batz García de

Tzoc
225.00 2,700.00 Centro Comercial Municipal

29 12 Gregorio Clemente Tahay
Ajpacaja

225.00 2,700.00 Centro Comercial Municipal

30 15 Byron Orlando Morales
Vásquez

200.00 2,400.00 Centro Comercial Municipal

31 16 Carmela Angélica Puac Caniz 200.00 2,400.00 Centro Comercial Municipal
32 19 Juan Joaquín Barreno Solís 275.00 3,300.00 Centro Comercial Municipal
33 20 María Rosenda Canastuj

Méndez
275.00 3,300.00 Centro Comercial Municipal

34 21 Oscar Orlando Rogriguez
Guitz

300.00 3,600.00 Centro Comercial Municipal

35 22 Romelia Ana Vásquez Tzic 275.00 3,300.00 Centro Comercial Municipal
  TOTAL  81,744.00  
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Asimismo, se determinaron contratos de arrendamiento de los locales del Parqueo
Subterráneo La Unión, Mercado Anexo, Exterior del Mercado Municipal y Centro
Comercial Municipal, sin la firma del arrendatario, de los que se detalla a
continuación:
 
No. No.

de
Local

Arrendatarios Monto
Mensual

en Q

Monto
Anual en Q

Ubicación

1 2 Virginia Margarita Chuc Tzicap 300.00 3,600.00 Parqueo Subterráneo La Unión

2 9 Augusto Silverio Tzic Tzic 300.00 3,600.00 Mercado Anexo

3 10 Julio Vicente Ambrosio Tzoc 225.00 2,700.00 Mercado Anexo

4 7 Jordan Misael Zapeta Ajucum 200.00 2,400.00 Exterior Mercado Municipal

5 11 Miguel Nohe Velásquez Rodas 125.00 1,500.00 Exterior Mercado Municipal

6 18 Juana Candelaria Ajpop
Rosales

100.00 1,200.00 Exterior Mercado Municipal

7 10 Pedro Celso Tzunun Rosales 225.00 2,700.00 Centro Comercial Municipal

8 25 Micaela Tax Mendoza de
Tzunun

275.00 3,300.00 Centro Comercial Municipal

9 34 Braulio Alexander Tzic Cuá 275.00 3,300.00 Centro Comercial Municipal

   TOTAL  24,300.00  

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 53. Atribuciones y obligaciones del Alcalde,
establece: “…El alcalde preside el Concejo Municipal y tiene las atribuciones
específicas siguientes: a) Dirigir la administración municipal. b) Representar a la
municipalidad y al municipio…" Artículo 165. Ámbito de su competencia,
establece: "El juez de asuntos municipales es competente para conocer, resolver y
ejecutar lo que juzgue: a) De todos aquellos asuntos en que se afecten las buenas
costumbres, el ornato y limpieza de las poblaciones, el medio ambiente, la salud,
los servicios públicos municipales y los servicios públicos en general, cuando el
conocimiento de tales materias no esté atribuido al alcalde, el Concejo Municipal u
otra autoridad municipal, o el ámbito de aplicación tradicional del derecho
consuetudinario, de conformidad con las leyes del país, las ordenanzas,
reglamentos y demás disposiciones municipales...”
 
El Decreto Ley Número 106, del Jefe del Gobierno de la República, Código Civil y
sus reformas, Artículo 1679, establece: “La promesa bilateral de contrato obliga a
ambas partes y les da derecho a exigir la celebración del contrato prometido de
entero acuerdo con lo estipulado.” Artículo 1880, establece: “El arrendamiento es
el contrato por el cual una de las partes se obliga a dar el uso o goce de una cosa
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por cierto tiempo, a otra que se obliga a pagar por ese uso o goce un precio
determinado…” Artículo 1896, establece: “Los arrendamientos de bienes
nacionales, municipales o de entidades autónomas o semiautónomas, estarán
sujetos a sus leyes respectivas y, subsidiariamente, a lo dispuesto en este
Código.”
 
Causa
El Alcalde Municipal, incumplió con la normativa legal vigente al no suscribir los
contratos de arrendamiento de los locales comerciales del Parqueo Subterráneo
La Unión, Mercado Anexo, Exterior del Mercado Municipal y Centro Comercial
Municipal durante el período fiscal 2021, para garantizar el cumplimiento de
derechos y obligaciones entre los arrendatarios y la Municipalidad. Asimismo, la
Jueza de Asuntos Municipales, no gestionó la suscripción de contratos de
arrendamiento de los locales comerciales del Parqueo Subterráneo La Unión,
Mercado Anexo, Exterior del Mercado Municipal y Centro Comercial Municipal
durante el período fiscal 2021 y no verificó que los contratos estuvieran firmados
por los arrendatarios.
 
Efecto
Falta de documentación legal que ampare los derechos y obligaciones entre los
arrendatarios y la Municipalidad. 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto
cumpla con la normativa legal vigente y suscriba los respectivos contratos de
arrendamiento, para garantizar el cumplimiento de los derechos y obligaciones
entre los arrendatarios y la Municipalidad.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT.01-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Luis Alfredo Herrera Amado, Alcalde
Municipal; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT.14-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril de 2022, a la
señora Mirna Eluvia Pacheco Baquiax de Tzul, Jueza de Asuntos Municipales,
quien manifiesta: "...a. Se hace del conocimiento que por tema de pandemia por
Covid-19, la actividad comercial en el municipio de Totonicapán, fue irregular
debido a que la mayoría de personas no iniciaron su actividad comercial formal en
el año 2021; aclarando que los locales comerciales municipales se encuentran
situados dentro del área comercial del mercado y parques, los cuales estuvieron
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sujetos a disposiciones estrictas y de prevención para reducir contagios masivos, y
se llegó al extremo de permanecer cerrados en su totalidad, ya que hubieron
fallecimientos de varios comerciantes así como de familiares que se contagiaron
en sus negocios; por lo que como municipalidad en reuniones sostenidas en
COEM (Centro de Operaciones de Emergencia Municipal) y JUNTA DIRECTIVA
CON 48 CANTONES, se impusieron medidas estrictas para el ingreso del área
urbana, lo que ocasiono que por falta de compradores los locales comerciales
municipales permanecieran cerrados, dando cumplimiento a disposiciones
gubernativas y disposiciones de autoridades comunitarias de 48 cantones que
dispusieron cerrar el ingreso a la población, por periodos continuos... Decreto
Gubernativo Numero 4-2021; de fecha Guatemala, 16 de abril de 2021; en donde
se Declara Estado de Prevención en todo el territorio de la República de
Guatemala; Acuerdo Ministerial Numero 73-2021, de fecha Guatemala 25 de
marzo de 2021; y Acuerdo Ministerial Numero 87-2021, de fecha 14 de abril de
2021; en donde claramente se puede evidenciar las restricciones establecidas
durante el periodo 2021, por tema de Covid 19. b. No obstante existir el
cumplimiento estricto de las medidas sanitarias de salud, fueron notificados por
escrito y verbalmente, con el objeto de realizar la celebración de los contratos
administrativos de arrendamiento, pero muchos se excusaron por falta de
actividad comercial, por encontrarse sus familiares enfermos el fallecimiento de
varios, pidiendo consideraciones y otros que si presentaron la documentación
correspondiente para la celebración de los contratos pero evadieron presentarse a
firmar los mismos; por temor a contagios, por las aglomeraciones de personas.
c. Con fecha 8 de febrero del año 2021, esta Judicatura procedió a notificar a los
arrendatarios municipales en general, respecto a su trámite de renovación de
contratos que deben realizar ante esta municipalidad, notificaciones que obran en
esta Judicatura, las que están debidamente firmadas por los locatarios
municipales... d. Con fecha TOTONICAPAN, SEPTIEMBRE 2021, nuevamente se
notificó a arrendatarios en general, el trámite de renovación anual que deben
realizar, de conformidad con las disposiciones plenamente establecidas, cuyas
firmas de los arrendatarios que se dieron por enterado obra en esta Judicatura...
Con la información anteriormente proporcionada demuestro que se ha cumplido
con lo establecido en las disposiciones municipales, amparando la misma con el
artículo 162 del Decreto 12-2002, donde establece que el Juez de Asuntos
Municipales ejerce jurisdicción y autoridad en todo el ámbito de la circunscripción
municipal de que se trate, conforme a las normas de la Constitución Política de la
República, de este Código y demás disposiciones municipales y leyes de la
materia, así como el derecho consuetudinario correspondiente. Así también el
artículo 165 inciso d) de todas aquellas diligencias y expedientes administrativos
que le traslade el alcalde o Concejo Municipal, en que debe intervenir la
municipalidad por mandato legal o le sea requerido informe, opinión o dictamen..."
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Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, debido a que fue notificado de
forma electrónica mediante oficio No. NOT.01-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de
abril de 2022 se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de
abril 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Se desvanece el hallazgo para la Jueza de Asuntos Municipales, debido a que
gestionó mediante oficio de fecha 8 de febrero de 2021, la suscripción de
contratos de arrendamiento de locales.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 4 y corresponde en el presente informe
al número 3.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LUIS ALFREDO HERRERA AMADO 2,500.00
Total Q. 2,500.00

 
Hallazgo No. 4
 
Vehículos no registrados a nombre de la entidad
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según muestra de auditoría, se determinó la
existencia de vehículos y motos registrados en el inventario y a disposición de la
municipalidad, los cuales se encuentran a nombre de terceros, según la
Superintendencia de Administración Tributaria SAT, comprobándose que no se
realizaron las gestiones administrativas necesarias para el traspaso de estos
vehículos a nombre de la entidad, siendo los siguientes:
 

No. Descripción Valor en Q
1 Moto Marca BAJAJ, Boxer BM100 tipo moto modelo 2016 color Rojo multicolor CHASIS

número MD2A35AZ5GWM00577 y Motor Número PFZWGM31389 número de placa
M0360DXV

7,499.00

2 Moto Marca BAJAJ, Boxer BM100 tipo moto modelo 2016 color Rojo multicolor CHASIS
número MD2A35AZ4GWM00621 y Motor Número PFZWGM37277 número de placa
M0535DXV

7,499.00

3 Moto Marca BAJAJ, Boxer BM100 tipo moto modelo 2016 color Rojo multicolor CHASIS
número MD2A35AZ9GWJ48073 y Motor Número PFZWFJ63155 número de placa M0362DXV

7,499.00

4 Moto Marca BAJAJ, Boxer BM100 tipo moto modelo 2016 color Rojo multicolor CHASIS
número MD2A35AZ5GWH48060 y Motor Número PFZWFH43386 número de placa M0343DXV

7,499.00
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5 Moto Marca BAJAJ, Boxer BM100 tipo moto modelo 2016 color Rojo multicolor CHASIS
número MD2A35AZ5GWJ48071 y Motor Número PFZWFJ63143 número de placa M0364DXV

7,499.00

6 Moto Marca BAJAJ, Boxer BM100 tipo moto modelo 2016 color Rojo multicolor CHASIS
número MD2A35AZ3GWM00528 y Motor Número PFZWGM35587 número de placa
M0534DXD

7,499.00

7 Vehiculo Tipo Pick-Up marca TOYOTA Modelo 1989 color negro con número de Chasis
RN101-4004077 Número de VIN JT4RN01P9K4004077 Número de motor 2682131-22R
número de placa P0510GJR

55,000.00

8 Motocicleta Marca Honda, Línea XR150L, Modelo 2018, Motor KD07E-2217167, Chasis
LTMKD1196J5100810, Color Blanco Rojo Negro Franjas Multicolor, Asientos 2, Cilindros 1,
Desplazamientos 150CC, Poliza 341-7509586, VIN LTMKD1196J5100810 Ejes 2, número de
placa M0-753FXL

21,385.00

9 Vehículo tipo Camioneta Marca Honda Línea, CR-V EX 4WD, Modelo 2003 Chasis
JHLRD78883C043330, Color Gris Pol Fil Negro, Motor No. K24A12077945, 5 ASIENTOS, 2
EJERS, Combustible Gasolina, 4 CIL, 2400 C.C. VIN JHLRD78883C043330, número de placa
P0685HQL

37,000.00

 TOTAL 158,379.00

 
Criterio
El Decreto Número 70-94, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Impuesto Sobre Circulación de Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos, Artículo
24, Numeral 4, establece: “…El Certificado de Propiedad de Vehículos, deberá
emitirse por el Registro Fiscal de Vehículos de la Superintendencia de
Administración Tributaria o por la institución que expresamente se designe para el
efecto, para controlar y acreditar la propiedad y las transferencias de dominio de
cada vehículo que sea importado, una vez se liquide la póliza de importación de
todo vehículo nuevo o usado y se verifique la cancelación de los impuestos
respectivos. Este certificado se emitirá en papel de seguridad, sin costo alguno
para el importador; y para legalizar las posteriores transferencias de dominio del
vehículo, será endosable...”
 
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, literal d, establece: “Llevar el
registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la municipalidad y
preparar los informes analíticos correspondientes;”

 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), III.
Marco Operativo y de Gestión, 11. Inventario, 11.1 Responsable, Encargado de
Inventario, 11.2 Normas de Control Interno, inciso c) establece: "Verificar que
existan los documentos de respaldo de los bienes que se ingresan al inventario."
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal y el Encargado de
Inventario, no han ejercido un adecuado control y no realizaron las gestiones
correspondientes, para la obtención del documento legal que acredite la propiedad
de los vehículos y motos.
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Efecto
Riesgo de pérdida de los vehículos y motos al no poder demostrar la propiedad de
los mismos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y este a su vez al Encargado de Inventario, a
efecto se realicen las gestiones necesarias ante la Superintendencia de
Administración Tributaria, para que los vehículos y motos que son propiedad de la
municipalidad, obtengan el documento legal que lo acredite.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT.11-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor William Humberto López López, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT.17-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Williams Orlando Chavaloc Tale,
Encargado de Inventario, quien manifiesta: "...Al respecto, se afirma que el
Encargado de Inventario no realizó las gestiones correspondientes, para la
obtención del documento legal que acredite la propiedad de los vehículos. Función
que no es propia del encargado de inventario toda vez que según el Código
municipal Art. 52, describe: Representación Legal. El alcalde representa a la
municipalidad y al municipio; es el personero legal de la misma, sin perjuicio de la
representación judicial que se le atribuye al síndico; es el jefe del órgano ejecutivo
del gobierno municipal; miembro del Consejo Departamental... Mis funciones están
establecidas en el contrato No. 74-2021, vigente para el año 2021)… realizando
para el efecto las siguientes actividades: Encargado de Inventario, Encargado de
la Tarjetas de Responsabilidad, Codificar los bienes, Redacción de hojas de
solvencias para vacaciones, Encargado de las Escrituras, Auxiliar del encargado
de Contabilidad y otras inherentes al cargo. Las gestiones las debe o debió
realizar el Representante legal, tal como lo establece el artículo 30 del Decreto
Número 70-94, el cual describe: Las personas afectas al pago del impuesto, están
obligadas a: …4. Dar aviso por escrito al Registro Fiscal de Vehículos de cualquier
cambio producido en las características del mismo, tales como color, motor,
asientos y otros que especifique el Reglamento de esta ley, dentro de los veinte
(20) días hábiles siguientes de ocurrido el cambio. Los avisos y declaración jurada
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deberán darse por el propietario del vehículo o su representante legal. Media vez
den dicho aviso, es responsabilidad de la autoridad efectuar el cambio respectivo.
De igual manera Acuerdo Gubernativo Número 134-2014, estable: Artículo 28. De
acuerdo con lo que disponen los artículos 57 y 57 “B” del decreto 27-92 del
congreso de la República, Ley del Impuesto al Valor Agregado, en contribuyente
que adquiere el vehículos está obligado dar al Registro el aviso de transferencia
de dominio. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha de endoso
del Certificado de Propiedad de Vehículos. Presentando y cumpliendo como
mínimo con: ...1. Formulario de aviso de traspaso, que el Registro proporcionará
por el medio que considere oportuno. El formulario tendrá calidad de declaración
jurada. 2. Original del documento de identificación del propietario… 3. Cuando la
solicitud es realizada por medio de representante legal o persona autorizada,
original del documento donde conste la representación legal o documento
equivalente y el original del documento de identificación del representante… Así
mismo el código tributario Decreto Número 6-91, Sección Tercera, Responsables,
establece: Artículo 26. Responsables por Representación. Son responsables para
el cumplimiento de las obligaciones tributarias, en calidad de representantes, sin
que ello afecte su propio patrimonio, salvo el caso de dolo de tal representante,
por las obligaciones tributarias derivadas de los bienes que administran o
dispongan: …2. Los representantes legales de las personas jurídicas.
CONCLUSIÓN Por lo anterior se demuestra con evidencia suficiente, competente
y legal, que como encargado de inventario no soy responsable de gestionar ante
la Superintendencia de Administración Tributaria los cambios de propiedad de los
vehículos recibidos en donación. Y de acuerdo a los convenios suscritos el Alcalde
Municipal es quien se compromete realizar el trámite administrativo y realizar los
pagos de impuestos, tasas o arbitrios que la Donación genere, por lo que... un
ejemplo de convenio suscrito por el Alcalde Municipal. (ver Convenio (01-2019).
Es evidente que en ningún momento fui nombrado y notificado para realizar dichas
gestiones, como lo establece las Normas de Control Interno Gubernamental,
Vigente al ejercicio 2021, en el numeral, 1.9 INSTRUCCIONES POR ESCRITO.
La máxima autoridad de cada ente público, debe establecer que toda instrucción
emanada por los distintos niveles jerárquicos, sea por escrito y divulgados hasta
los niveles necesarios. Las instrucciones por escrito facilitan el entendimiento y
aplicación de las mismas y fortalecen el control interno y el proceso de rendición
de cuentas institucional. Por otro lado el código tributario establece que el
responsable tributario es el representante legal, esto debido a que la gestión de
traspaso genera pago de tributos, y ante la SAT, la única persona en poder
realizar las gestiones es el Alcalde Municipal, según lo establecido en la ley y
reglamente del impuesto de circulación de vehículos..."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante oficio No.
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NOT.11-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de
descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Inventario, no obstante que en su
comentario manifiesta: "...como encargado de inventario no soy responsable de
gestionar ante la Superintendencia de Administración Tributaria los cambios de
propiedad de los vehículos recibidos en donación... en ningún momento fui
nombrado y notificado para realizar dichas gestiones... el código tributario
establece que el responsable tributario es el representante legal... la única
persona en poder realizar las gestiones es el Alcalde Municipal..."; al analizar las
pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las
mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a
que el Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
(MAFIM), establece las funciones del Encargado de Inventario, el cual indica que
debe verificar que existan los documentos de respaldo de los bienes que se
ingresan al inventario; sin embargo, no presentó ningún documento que garantice
el haber verificado que los vehículos y motos registrados en el Libro de inventario,
contaran con los documentos de respaldo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 5 y corresponde en el presente informe
al número 4.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE INVENTARIO WILIAMS ORLANDO CHAVALOC TALE 2,825.10
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL WILLIAM HUMBERTO LOPEZ LOPEZ 9,234.00
Total Q. 12,059.10

 
Hallazgo No. 5
 
Depósitos bancarios no realizados oportunamente
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según muestra de auditoría, se determinó
que no se realizaron los depósitos de los ingresos percibidos, en concepto de
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Valor Boleto de Ornato y Multa de Boleto de Ornato, por medios de las Formas
Oficiales 7-B “Ingresos Varios”, de forma oportuna a la Cuenta Única del Tesoro
Municipal, según se detalla a continuación:
 

No. Fecha de Ingreso Fecha de Deposito Días Hábiles
de retraso

Monto Q

1 06/01/2021 28/01/2021 16 23,820.00
2 08/01/2021 28/01/2021 14 14,725.00
3 15/01/2021 19/01/2021 2 15,835.00
4 03/02/2021 09/02/2021 5 8,845.00
5 04/02/2021 09/02/2021 4 7,085.00
6 17/02/2021 23/02/2021 4 5,815.00
7 18/02/2021 23/02/2021 3 3,260.00
8 08/03/2021 30/03/2021 16 2,510.00
9 05/04/2021 09/04/2021 4 1,790.00

05/04/2021 29/04/2021 18 1,130.00
10 18/05/2021 21/05/2021 3 2,730.00
11 24/05/2021 27/05/2021 3 1,850.00
12 21/06/2021 25/06/2021 4 1,840.00
13 23/08/2021 31/08/2021 7 270.00
14 01/09/2021 28/09/2021 20 790.00
15 02/09/2021 07/09/2021 3 960.00
16 16/09/2021 28/09/2021 8 820.00

 06/10/2021 29/10/2021 17 920.00
17 11/10/2021 14/10/2021 3 1,120.00
18 19/10/2021 25/10/2021 4 450.00

26/10/2021 5 910.00
19 21/10/2021 26/10/2021 3 350.00

27/10/2021 4 890.00
20 13/12/2021 16/1272021 3 380.00

TOTAL 99,095.00

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…h) Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas
las demás rentas e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad
con la ley;…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), II.
Marco Conceptual, 4 Área de Tesorería, 4.1 Normas de Control Interno,
b) Depósito intacto de los ingresos, establece: “Los ingresos recaudados deben
depositarse por cada cierre de caja efectuado en forma íntegra e intacta en la
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Cuenta Única Pagadora que el Gobierno Local posea en un banco del sistema
autorizado por la Superintendencia de Bancos, de ser posible el mismo día o a
más tardar, al día siguiente de dicho cierre." 
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no supervisó las
funciones del Cajero General, quien incumplió en no realizar los depósitos
oportunamente, en el plazo establecido en la normativa legal.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de efectivo proveniente de los ingresos percibidos.
 
Recomendación
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, debe girar
instrucciones al Cajero General, a efecto realice los depósitos oportunamente, en
el plazo establecido en la normativa legal vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT.11-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor William Humberto López López, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal, quien manifiesta: "...El objeto a
la presente es en respuesta al hallazgo No. 7 Depósitos Bancarios no realizados
oportunamente, se hace referencia que... dos oficios en los cuales se le hace ver
al Cajero General sobre los Depósitos que se tiene que efectuar diariamente..."
 
Mediante oficio No. NOT.15-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Erick Ivan Arriola Ovando, Cajero
General; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Cajero General, debido a que fue notificado de
forma electrónica mediante oficio No. NOT.15-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de
abril de 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Se desvanece el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, debido a que cumplió con solicitar mediante Oficio No.
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70-2021-DAFIM-MUNI-TOTO de fecha 07 de junio de 2021 y Oficio s/n de fecha
08 de septiembre de 2021, al Cajero General, la realización oportuna de los
depósitos por ingresos percibidos.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 7 y corresponde en el presente informe
al número 5.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 17, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CAJERO GENERAL ERICK IVAN ARRIOLA OVANDO 8,180.00
Total Q. 8,180.00

 
Hallazgo No. 6
 
Falta de actualización en el Sistema Nacional de Inversión Pública
 
Condición
Al verificar aspectos de cumplimiento en el portal del Sistema Nacional de
Inversión Pública, según muestra de auditoría, se determinó que al 31 de
diciembre de 2021, existen proyectos de inversión social ejecutados por la
Municipalidad, los cuales no se encuentran actualizados con la información del
avance físico y financiero, como se describe a continuación:
 

No.
SNIP

Descripción Fecha de
Inicio

Fecha de
Finalización

Saldos según
contabilidad

Saldos SNIP Monto en Q

Avance
Financiero

Avance
Físico

Avance
Financiero

Avance
Físico

269788 Apoyo dotación insumos para
huertos familiares escolares y
huerto municipal Totonicapán
Totonicapán

1/01/2021 31/12/2021 100% 100% 0% 0% 75,221.75

268597 Apoyo dotación insumos para
tanques de lavadero del municipio
de Totonicapán Totonicapán

1/01/2021 31/12/2021 100% 100% 0% 0% 97,863.00

270013 Apoyo a la educación integral del
municipio de Totonicapán
Totonicapán

1/01/2021 31/12/2021 100% 100% 0% 0% 949,563.62

TOTAL 1,122,648.37

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 96. Funciones de la Dirección Municipal de
Planificación, establece: “La Dirección Municipal de Planificación tendrá las
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siguientes funciones: ...c) Mantener actualizadas las estadísticas socioeconómicas
del municipio, incluyendo la información geográfica de ordenamiento territorial y de
recursos naturales;…”
 
Las Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, para el Ejercicio Fiscal
2021, de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, 7. Inversión de Gobiernos Municipales, establece: “…7.4. La
municipalidad y sus empresas conforme la normativa legal, deberán registrar en
los primeros 10 (diez) días hábiles de cada mes, la información correspondiente al
avance físico y financiero de los proyectos a su cargo en el módulo de seguimiento
del SINIP...”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación, no cumplió con las disposiciones
establecidas en la normativa legal, relacionada a la actualización del avance físico
y financiero de los proyectos de inversión social finalizados en el ejercicio fiscal
2021, en el módulo del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).
 
Efecto
Limita la fiscalización del avance real de los proyectos ejecutados por la
municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, a efecto actualice la información de los proyectos de inversión social,
en el módulo del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), conforme lo
establece la normativa legal vigente.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT.12-08-246-2021 de fecha 08 de abril de 2022 se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril de 2022, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Edwin Juan Carlos Rodas Barrios,
Director Municipal de Planificación; sin embargo, no presentó comentarios y
pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, debido a que
fue notificado de forma electrónica mediante oficio NOT.12-08-246-2021 de fecha
08 de abril de 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo,
no presentó comentarios y pruebas de descargo.
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Este hallazgo fue notificado con el número 8 y corresponde en el presente informe
al número 6.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDWIN JUAN CARLOS RODAS BARRIOS 6,150.00
Total Q. 6,150.00

 
Hallazgo No. 7
 
Falta de publicación en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-
 
Condición
En la evaluación de los proyectos ejecutados por la Municipalidad, según muestra
de auditoría, se estableció que la documentación que conforma los expedientes de
los eventos contratados en el período fiscal 2021, no fue publicada en el Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-, de los proyectos ejecutados que se detallan a continuación:
 

NOG Nombre del Proyecto No. de
Contrato

Fecha de
Contrato

Monto del
Contrato en Q

Incumplimientos

13501984 Mejoramiento Camino
Rural Periférico
Xeguarabal cantón
Panquix, Totonicapán

11-2021 23/07/2021 700,980.00 Los planos no están publicados

Falta de publicación Fianza de
Sostenimiento de Oferta y
Certificado de Autenticidad
respectiva
Falta de publicación Constancia de
disponibilidad presupuestaria

14695057 Construcción Escuela
Primaria paraje
Tzamnimasac, aldea
Nimasac, Totonicapán

13-2021 30/07/2021 1,809,917.00 Los planos no están publicados

Falta de publicación Fianza de
Sostenimiento de Oferta y
Certificado de Autenticidad
respectiva
Falta de publicación Constancia de
disponibilidad presupuestaria

14824604 Mejoramiento Sistema de
Agua Potable con
perforación de pozo
cantón Chuicruz
Totonicapán,
Totonicapán

21-2021 18/08/2021 1,082,450.00 Los planos no están publicados

Falta de publicación Fianza de
Sostenimiento de Oferta y
Certificado de Autenticidad
respectiva
Falta de publicación Constancia de
disponibilidad presupuestaria

14824388 Construcción Sistema de
Agua Potable con

22-2021 18/08/2021 1,607,460.00 Los planos no están publicados

Falta de publicación Fianza de
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perforación de pozo
cantón Nimapa
Totonicapán

Sostenimiento de Oferta y
Certificado de Autenticidad
respectiva
Falta de publicación Constancia de
disponibilidad presupuestaria

14971585 Ampliación Puesto de
Salud aldea Barraneche
Totonicapán,
Totonicapán

23-2021 18/08/2021 412,453.00 Los planos no están publicados

Falta de publicación Fianza de
Sostenimiento de Oferta y
Certificado de Autenticidad
respectiva
Falta de publicación Constancia de
disponibilidad presupuestaria

14893746 Adquisición de cemento,
adoquín, arena, piedrín
triturado y concreto
hidráulico 3,500 psi para
proyecto dotación de
materiales para el
mejoramiento de
caminos rurales en
distintas comunidades
del municipio y
departamento de
Totonicapán

 70-2021  21/09/2021 3,208,000.00 No publican las solicitudes o
requisiciones del proyecto.
Falta de publicación Constancia de
disponibilidad presupuestaria

TOTAL 8,821,260.00  

 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas, Artículo 4 Bis. Sistema de información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establece: “El Sistema de
información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado denominado
GUATECOMPRAS, es un sistema para la transparencia y la eficiencia de las
adquisiciones públicas. Su consulta será pública, irrestricta y gratuita, y proveerá
información en formatos electrónicos y de datos abiertos sobre los mecanismos y
las disposiciones normadas en esta Ley y su reglamento …Los sujetos obligados
de conformidad con la presente Ley, publicarán en el sistema GUATECOMPRAS
la información que la normativa vigente establezca como requisitos obligatorios, en
los plazos establecidos en las normas, disposiciones reglamentarias y las
resoluciones respectivas… El incumplimiento por parte de los usuarios de
GUATECOMPRAS de lo establecido en este artículo se sancionará según lo
previsto en el artículo 83 de la presente Ley." Artículo 69. Formalidades, establece:
“…Las fianzas deberán publicarse en el sistema GUATECOMPRAS. Las juntas a
las que se refiere el artículo 10 de esta Ley, serán responsables de verificar la
autenticidad de las fianzas de sostenimiento de oferta, y las autoridades
suscriptoras de los contratos serán responsables de verificar la autenticidad de las
demás fianzas a las que se refiere este capítulo...”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas, Artículo 14.
Requisición, establece: “...deberá contarse con la requisición suscrita por el
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responsable que corresponda, que justifique la necesidad de la compra o
contratación de los bienes, suministros, obras o servicios, debiendo contarse con
la descripción y especificaciones de lo que se requiere, bases de contratación
cuando proceda y en el caso de obras, también con estudios, diseños, planos y
referencias sobre el costo probable de las mismas, todo aprobado por la autoridad
competente…”
 
La Resolución Número 18-2019, de la de la Directora de la Dirección General de
Adquisiciones del Estado, Normas para el uso del Sistema de Información de
contrataciones y adquisiciones del estado -GUATECOMPRAS-, Artículo 25.
Documentos a publicarse en concursos para obras de infraestructura, establece:
"Para los casos de adquisiciones de obras de infraestructura, adicional a lo
regulado en la presente resolución y de conformidad con lo establecido en la ley,
se debe cumplir con los indicadores de divulgación de la iniciativa de
Transparencia en Infraestructura -CoST-, de acuerdo a lo siguiente: Información a
publicar ...e) Planos en formato PDF, como mínimo debe publicarse una planta de
conjunto del proyecto, elevaciones, planta-perfil general para caminos, esquema
general del sistema para acueductos y alcantarillados, apuntes o perspectivas;
deben dar una idea clara de la concepción del proyecto y los componentes que
hacen parte del concurso. Los Planos deben estar debidamente sellados, firmados
y con los timbres de ley. 1. Especificaciones. Este documento debe publicarse en
el Sistema GUATECOMPRAS, por el Usuario Comprador Hijo Operador de
acuerdo a la fase que el sistema requiera. …k) Acuerdo de Financiamiento
(publicar el documento que ampare la Disponibilidad Presupuestaria y/o la que
estuviere vigente, y cuando aplique la NO OBJECIÓN del ente financiero). 6.
Acuerdo de financiamiento. El Usuario Comprador Hijo Operador de unidad
ejecutora compradora responsable del expediente deberá publicar en el Sistema
GUATECOMPRAS este documento a partir de los dos (2) días hábiles siguientes
a la fecha de aprobación del mismo..."
 
Causa
Incumplimiento a la normativa aplicable, por parte del Director Municipal de
Planificación, quien tiene el perfil de Usuario Comprador Hijo Operador, al no
publicar la documentación legal que conforma los documentos del expediente de
los proyectos ejecutados, en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Efecto
Falta de transparencia sobre la ejecución de gastos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, quien tiene el perfil de Usuario Comprador Hijo Operador, a efecto
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cumpla con publicar todos los documentos legales, que integran los expedientes
de los proyectos ejecutados, en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, siguiendo los lineamientos
establecidos en la normativa aplicable.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT.12-08-246-2021 de fecha 08 de abril de 2022 se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril de 2022, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Edwin Juan Carlos Rodas Barrios,
Director Municipal de Planificación; sin embargo, no presentó comentarios y
pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, debido a que
fue notificado de forma electrónica mediante oficio NOT.12-08-246-2021 de fecha
08 de abril de 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo,
no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 9 y corresponde en el presente informe
al número 7.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDWIN JUAN CARLOS RODAS BARRIOS 1,769.57
Total Q. 1,769.57

 
Hallazgo No. 8
 
Falta de plan de salarios
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según muestra de auditoría, se determinó a
través de las planillas de remuneraciones a personal, que la municipalidad no
cuenta con un plan de salarios que defina los parámetros para la asignación de
sueldos y salarios, por lo que realizó contrataciones y nombró personal de manera
discrecional, en los que se evidencian puestos con los mismos salarios y con
diferente grado de responsabilidad, como se describe a continuación:
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Renglón Puesto
Sueldo mensual

en Q
011 Receptor Municipal 2,825.10
011 Secretaria de la DAFIM 2,825.10
011 Receptor Municipal 3,442.37
011 Director de Servicios Públicos Municipales 2,825.10
011 Peón Municipal 2,825.10
011 Secretaria Jefe de Personal 3,086.95
011 Jefe de Personal 3,090.00
022 Policía Municipal de Transito 2,825.10

022 Asistente del Departamento de Divulgación e información municipal 2,825.10

022 Secretaria de la Oficina de Acceso a la Información Pública 2,825.10

022 Conserje Edificio Municipal 2,825.10

022
Asistente de la oficina municipal de desarrollo local y asistente de la oficina municipal de
Educación y Deporte

3,000.00

022 Encargado de Archivo Municipal 2,825.10

022 Encargado de Inventario Municipal 2,825.10

022 Secretaria casa de la cultura 2,551.70

022 Conserje del Salón de usos múltiples 2,825.10

022 Secretaria de la Oficina de 48 Cantones 2,825.10

022 Cobrador del mercado municipal 2,825.10

022 Asistente del Departamento de Compras y Suministros 2,825.10

022 Cobrador del mercado municipal 2,825.10

022 Ayudante de Jardinero del parque San Miguel 2,825.10

022 Guardián Nocturno de la casa de la cultura 2,825.10

022 Conserje de la casa de la cultura 2,825.10

022 Maestro de Música 2,825.10

022 Asistente de la Dirección Municipal de Planificación 2,825.10

 
Criterio
El Decreto Número 1-87, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Servicio Municipal, Artículo 3. Principios, establece: “Son principios fundamentales
de esta ley, los siguientes: a) Todo ciudadano guatemalteco tiene derecho a optar
a los puestos municipales. Dichos puestos deben otorgarse atendiendo
únicamente a méritos de capacidad, preparación, eficiencia y honradez. Por lo
tanto, debe establecerse un procedimiento de oposición para el otorgamiento de
puestos, instituyendo la carrera administrativa. Los puestos que por su naturaleza
y fines deben quedar fuera del proceso de oposición deben ser señalados por la
ley;… c) A igual trabajo en igualdad de condiciones, eficiencia y antigüedad debe
corresponder igual salario. En consecuencia los puestos al servicio de las
municipalidades deben ordenarse en el Reglamento Interno de cada municipalidad
que tome en cuenta los requisitos y deberes de cada puesto y las condiciones de
trabajo, asignándoles una escala de salarios equitativa según las circunstancias
económicas propias de cada municipalidad…” Artículo 52. Plan de salarios,
establece: “Con la asesoría de la oficina Asesora de Recursos Humanos de las
Municipalidades, cada municipalidad elaborará el plan de salarios para los
empleados comprendidos en el servicio de carrera. Las Municipalidades
elaborarán libremente el plan de salarios para los empleados comprendidos en el
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servicio de confianza e informarán del mismo a la Oficina Asesora de Recursos
Humanos de las Municipalidades.”
 
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, y sus reformas, Artículo 53. Atribuciones y Obligaciones del Alcalde,
establece: “En lo que le corresponde, es atribución y obligación del alcalde hacer
cumplir las ordenanzas, reglamentos, acuerdos, resoluciones y demás
disposiciones del Concejo Municipal y al efecto expedirá las órdenes e
instrucciones necesarias, dictará las medidas de política y buen gobierno y
ejercerá la potestad de acción directa y, en general, resolverá los asuntos del
municipio que no estén atribuidos a otra autoridad. El alcalde preside el Concejo
Municipal y tiene las atribuciones específicas siguientes: a) Dirigir la
administración municipal... g) Desempeñar la jefatura superior de todo el personal
administrativo de la municipalidad; nombrar, sancionar y aceptar la renuncia y
remover de conformidad con la ley, a los empleados municipales...”
 
Causa
El Alcalde Municipal y el Jefe de Personal, no cumplieron con elaborar el Plan de
Salarios para los empleados, que regule los sueldos para la contratación y
nombramiento de personal, según los niveles de responsabilidad.
 
Efecto
Riesgo que el pago de sueldos y salarios, no se efectúe en base a las funciones y
atribuciones que realiza cada empleado municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal y éste a su vez
al Jefe de Personal, a efecto se elabore y someta para su respectiva aprobación,
el Plan de Salarios para los funcionarios y empleados de la Municipalidad, que
regule los sueldos para la contratación y nombramiento de personal, según los
niveles de responsabilidad.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT.01-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Luis Alfredo Herrera Amado, Alcalde
Municipal; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT.16-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
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del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Jesús Alejandro Chamorro Ixcaquic, Jefe
de Personal; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, debido a que fue notificado de
forma electrónica mediante oficio No. NOT.01-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de
abril de 2022 se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de
abril 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Jefe de Personal, debido a que fue notificado de
forma electrónica mediante oficio No. NOT.16-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de
abril de 2022 se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de
abril 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 10 y corresponde en el presente
informe al número 8.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE PERSONAL JESUS ALEJANDRO CHAMORRO IXCAQUIC 1,250.00
ALCALDE MUNICIPAL LUIS ALFREDO HERRERA AMADO 2,500.00
Total Q. 3,750.00

 
Hallazgo No. 9
 
Envío extemporáneo de copias de contratos a la Contraloría General de
Cuentas
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según muestra de auditoría, se determinó
que se enviaron copias de los contratos aprobados de los renglones
presupuestarios 183 Servicios Jurídicos y 029 Otras remuneraciones de personal
temporal, de forma extemporánea a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas, como se describe a continuación:
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No. Puesto No. de
Contrato

Fecha de
Contrato

Fecha de
Aprobación

Fecha
envío CGC

Valor del
Contrato

en Q

Renglón Días de
Retraso

1 Asesor Jurídico,
Administrativo, y Legal
de la Municipalidad del
Munic ip io  de
Totonicapán, del
Departamento de
Totonicapán

01-2021 8/01/2021 14/01/2021 24/02/2021 102,000.00 183 11

2 Maestra de Educación
Primaria, en la Escuela
Oficial Rural Mixta J.M.
del Cantón Quiacquix

02-2021 12/01/2021 15/01/2021 24/02/2021 30,000.00 029 10

3 Técnico I de campo de
la oficina municipal de
seguridad alimentaria y
nutricional

03-2021 13/01/2021 18/01/2021 24/02/2021 30,000.00 029 7

4 Agente Peatonal de la
Policía Municipal de
Tránsito

04-2021 13/01/2021 14/01/2021 24/02/2021 36,000.00 029 11

5 Educadora Ambiental de
la municipalidad de
Totonicapán

06-2021 13/01/2021 15/01/2021 24/02/2021 30,000.00 029 10

6 Asistente para la
Coordinación Técnica
Administrativa 03

07-2021 13/01/2021 14/01/2021 24/02/2021 30,000.00 029 11

7 Agente Peatonal de la
Policía Municipal de
Tránsito

08-2021 13/01/2021 14/01/2021 24/02/2021 36,000.00 029 11

8 Educadora Ambiental de
la municipalidad de
Totonicapán

09-2021 13/01/2021 14/01/2021 24/02/2021 30,000.00 029 11

9 Agente Peatonal de la
Policía Municipal de
Tránsito

10-2021 13/01/2021 14/01/2021 24/02/2021 36,000.00 029 11

10 Asis tente  de
Coordinación Técnico
Administrativo 08-01-06

11-2021 13/01/2021 18/01/2021 24/02/2021 30,000.00 029 7

11 Extensionista Agrícola
Forestal y Agropecuario

12-2021 13/01/2021 15/01/2021 24/02/2021 48,000.00 029 10

12 Extensionista Municipal 14-2021 13/01/2021 19/01/2021 24/02/2021 36,000.00 029 6
13 Viverista Forestal

Municipal
16-2021 13/01/2021 15/01/2021 24/02/2021 36,000.00 029 10

14 Viverista Forestal
Municipal

17-2021 13/01/2021 14/01/2021 24/02/2021 36,000.00 029 11

15 Viverista Forestal
Municipal

19-2021 1/01/2021 14/01/2021 24/02/2021 36,000.00 029 11

16 Agente Peatonal de la
Policía Municipal de
Tránsito

20-2021 14/01/2021 19/01/2021 24/02/2021 36,000.00 029 6

17 Maestra para el núcleo
familiar educativo para el
desarrollo NUFED 379
J.V. Cantón Cojxac

21-2021 14/01/2021 18/01/2021 24/02/2021 30,000.00 029 7

18 Educadora Ambiental de
la municipalidad de
Totonicapán

24-2021 15/01/2021 18/01/2021 24/02/2021 30,000.00 029 7

19 Electricista Municipal 25-2021 15/01/2021 19/01/2021 24/02/2021 45,600.00 029 6
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Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas, Artículo 1,
establece: "Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las
entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidas en el
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte
cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier
contratación de servicios, obras u otra actividad que origine la erogación del
patrimonio estatal." Artículo 2, establece: "Las entidades obligadas, según el
artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren,
en un plazo que no exceda de treinta días calendario contados a partir de su
aprobación. De igual forma deben enviarse en el mismo plazo, cualquier
ampliación, modificación, incumplimiento, rescisión o terminación anticipada,
resolución o nulidad de los contratos ya mencionados. Los auditores
gubernamentales en el ejercicio de su función fiscalizadora verificarán el
cumplimiento de esta normativa." Artículo 3, establece: "El envío de los contratos
se realizará de forma electrónica por medio del Portal CGC Online, por lo cual, las
entidades obligadas deben enviar la información en el plazo indicado en el artículo
anterior."
 
Causa
El Jefe de Personal, quien tiene a su cargo el usuario del Portal CGC Online, no
envió la copia de los contratos administrativos celebrados por la Municipalidad, a
la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido en la normativa legal vigente.
 
Efecto
La Contraloría General de Cuentas, no posee información oportuna de los
contratos suscritos entre la municipalidad y los empleados para efecto de
fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Jefe de Personal, quien tiene a su
cargo el usuario del Portal CGC Online, para que envié copia de los contratos
administrativos celebrados por la Municipalidad en el tiempo establecido para el
efecto a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT.16-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
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del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Jesús Alejandro Chamorro Ixcaquic, Jefe
de Personal; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Jefe de Personal, debido a que fue notificado de
forma electrónica mediante oficio No. NOT.16-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de
abril de 2022 se trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de
abril 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 11 y corresponde en el presente
informe al número 9.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JEFE DE PERSONAL JESUS ALEJANDRO CHAMORRO IXCAQUIC 1,250.00
Total Q. 1,250.00

 
Hallazgo No. 10
 
Falta de control en formas oficiales 31-B
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según muestra de auditoría, se determinó
que no se posee control sobre los talonarios de las Formas Oficiales de "Ingresos
Varios 31-B" en virtud que las formas entregadas según el Libro de conocimiento
de entrega, son rendidos de manera incorrecta, toda vez que la información del
cobrador y la descripción del uso de los talonarios de las Formas Oficiales 31-B,
es diferente al momento de la rendición; asimismo, no se genera el reporte de
entrega de las Formas Oficiales 31-B en el Sistema de Contabilidad Integrada de
Gobiernos Locales -SICOIN GL-, como se detalla a continuación:
 

Información según libro de conocimiento Información según SICOIN GL rendición de recibos 31-B
Fecha de
entrega 

Cobrador
que

recibe

Nos. Descripción Fecha de
rendición

Cobrador
que rinde

Nos. Descripción Monto
en Q

22/08/2019 Douglas
Amézquita

314001
a l
315000

Parqueos 28/01/2021 Rolando
Rafael
González

314001
a l
315000

Piso de Plaza 4,371.00

18/11/2019 Douglas 399001 Parqueos 28/01/2021 Rolando 400001 Piso de Plaza 2,982.00
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Amézquita a l
401000

Rafael
González

a l
401000

22/11/2019 Douglas
Amézquita

412001
a l
413000

Parqueos 28/01/2021 Rolando
Rafael
González

412001
a l
413000

Piso de Plaza 3,061.00

17/01/2020 Mar io
Elzul

470001
a l
471000

Rastro
Municipal

15/01/2021 Douglas
Rodolfo
Amézquita
Utrilla

470701
a l
471,000

Estacionamiento
de Vehículos,
Cobros de
Parqueo

1,500.00

17/01/2020 Marvin
Bulul

471,001
a l
472,000

Policía
Municipal

28/01/2021 Rolando
Rafael
González

471001
a l
472000

Piso de Plaza 2,766.00

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 98. Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…h) Recaudar, administrar, controlar y fiscalizar los tributos y, en general, todas
las demás rentas e ingresos que deba percibir la municipalidad, de conformidad
con la ley;…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM) III.
Marco Operativo y de Gestión, 1. Gestión de Ingresos y Egresos, 1.1 Gestión de
Ingresos, establece: "Las acciones de recaudación y reducción de la morosidad se
ejecutarán siempre que la relación entre contribuyentes y Gobiernos Locales, se
fundamente en las leyes, reglamentos y demás disposiciones debidamente
aprobadas... d) Ingresos por Cobros Ambulantes: Son los ingresos recaudados por
cobradores ambulantes designados por las municipalidades y la recaudación se
realiza a domicilio o en el lugar donde se genera la actividad que grava
dicho arbitrio, tasa o contribución por mejoras... d.2) Normas de Control Interno a)
Los ingresos por Cobros Ambulantes deben reflejarse en el SIAF vigente de
manera oportuna para una presentación razonable de los saldos contables... d.3
Proceso, Ingresos por Cobros Ambulantes... 2. Cajero General, Registra en el
sistema la entrega de las formas solicitadas mediante un conocimiento de entrega
generado en el Sistema 3. Cobrador Ambulante, Recibe la totalidad de las formas
solicitadas, firma el conocimiento generado por el sistema..."
 
Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal, no supervisó las
atribuciones del Cajero General para la entrega de las Formas Oficiales de
Ingresos Varios 31-B; asimismo, el Cajero General, no ha establecido mecanismos
de control para la adecuada entrega y rendición de las Formas Oficiales de
Ingresos Varios 31-B, que garanticen la transparencia en la recaudación de
ingresos.
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Efecto
Riesgo de pérdida o extravío de las Formas Oficiales Ingresos Varios 31-B, al no
ser entregados y rendidos de manera correcta.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, a efecto supervise las atribuciones del Cajero
General en la entrega de las Formas Oficiales de Ingresos Varios 31-B; asimismo,
lo instruya, a efecto establezca los mecanismos de control adecuados y oportunos
para la rendición de las Formas Oficiales, que garanticen la transparencia de los
ingresos recaudados.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. NOT.11-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor William Humberto López López, Director
de Administración Financiera Integrada Municipal; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Mediante oficio No. NOT.15-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022 se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 08 de abril 2022, a través
del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Erick Ivan Arriola Ovando, Cajero
General; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, debido a que fue notificado de forma electrónica mediante oficio No.
NOT.11-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de abril de 2022, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de
descargo.
 
Se confirma el hallazgo para el Cajero General, debido a que fue notificado de
forma electrónica mediante oficio No. NOT.15-DAS-08-0456-2021, de fecha 08 de
abril de 2022, a través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones
Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo, no presentó
comentarios y pruebas de descargo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 12 y corresponde en el presente
informe al número 10.
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INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

                                            

 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CAJERO GENERAL ERICK IVAN ARRIOLA OVANDO 1,022.50
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL WILLIAM HUMBERTO LOPEZ LOPEZ 2,308.50
Total Q. 3,331.00

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2020, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que están en proceso de
implementación.
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 LUIS ALFREDO HERRERA AMADO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2021 - 31/12/2021
2 GREGORIO (S.O.N) SAY BAQUIAX SINDICO PRIMERO 01/01/2021 - 31/12/2021
3 CARLOS JOSE TACAM GUTIERREZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2021 - 31/12/2021
4 WALTER YOVANY XURUC AMBROSIO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2021 - 31/12/2021
5 JOSE MARIO PRETZANTZIN YAX CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2021 - 31/12/2021
6 ROSA JOSEFA TZUL TZIC CONCEJAL TERCERO 01/01/2021 - 31/12/2021
7 AURA LETICIA PEREZ PONCIO CONCEJAL CUARTO 01/01/2021 - 31/12/2021
8 MARIA ELVIRA BATZ VASQUEZ DE VASQUEZ CONCEJAL QUINTO 01/01/2021 - 31/12/2021
9 PABLO PEDRO YAX TOYOM CONCEJAL SEXTO 01/01/2021 - 31/12/2021
10 JOSE FERNANDO TZOC AJPACAJA CONCEJAL SEPTIMO 01/01/2021 - 31/12/2021

 


